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Don tORNANDO V il por la gracia de Dios, y por la Constitución
.  \  4 _____________________________________________r _ i  r s  I  1  w  /

de la Monarquía española, R ey  de las Espanas, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado lo si-

A  ____

guiente : „  Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por k
Constitución, han decretado lo siguiente. A rticulo  i .° Se restablecen
los estudios de S. Isidro en esta Corte en el ser y estado que tenian en
la época anterior á la introducción en ellos de los religiosos de la Com-
pañia de Jesús, haciéndose á quien corresponda entrega formal del edifi-
cio, fondos, rentas, biblioteca, máquinas, y demas efectos que les perte-
necian. 2 °  Esta disposición es interina, y no podrá causar estado contra
lo que se estableciere por las Cortes en el plan general de instrucción
pública. 3.° Lo mismo se ejecutará con los demas colegios, seminarios ó
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establecimientos literarios que se hallen en iguales circunstancias en otros
Monarq Para llenar el vacío de los maestros ó ca-

tedráticos que por fallecimiento ú otra causa no existiesen, se nombrarán
por el Gobierno sustitutos, que tengan la instrucción y circunstancias ne-
cesarias para este importante encargo, en el concepto de interinos. í .° Con
arreglo á lo dispuesto en el artículo 368 de la Constitución política de la
Monarq

latinidad, una cátedra de Constitución, en la que se enseñará la misma.
6.° Se restablece la cátedra de Derecho natural y de gentes, fundada en
los estudios de S. Isidro, y  suprimida en 3 i de Julio del año de 1 7 9 4 .
7.° El Gobierno comunicará orden á los Gefes políticos de las Provincias
en donde se hubieren restablecido los Jesuítas, para que ocupen inme-
diatamente las bibliotecas y cualesquiera otros efectos pertenecientes á la
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enseñanza que existan en los colegios de aquellos religiosos, ó por cual-
quier título les pertenezcan, y no estuvieren ya destinados al servicio pú-
blico; remitiendo al Gobierno los índices originales, y  cuidando de su
conservación hasta que las Cortes resuelvan sobre este punto lo que tu-
vieren por conveniente. Madrid 2 de Setiembre de i 82o .  =  Ramon G i
raldo, Presidente. =  Manuel Lopez Cepero, Diputado Secretario.
tonlo Diaz del M oral, Diputado Secretario.”  Por tanto mandamos á to-
dos los Tribunales, Justicias, Gefes, Gobernadores, y demas Autorida-
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente de-
creto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento v
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dispondréis se imprima, publique y  circule. =  Está rubricado de la Real
mano. = E n  Palacio á 4 de Setiembre de 1820.
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